
 

 

 

    

Requisitos: I) Presentar la cedula de empadronamiento expedida al cedente por la Tesorería 

Municipal o documento que le acredite como concesionario  

II)  La autorización sanitaria y tarjeta de salud, en el caso de comerciantes que para el ejercicio 

de sus actividades requieran de dicha autorización 

III) Tres retratos del concesionario, tamaño credencial     

IV) Cubrir el importe fijado por la ley de ingresos para el municipio de Salvatierra, Guanajuato. 

Ejercicio 2011 

V) No tener adeudo con el Municipio 

VI) Presentar dos testigos (con copia de credencial de elector cada uno) 

Objetivo del trámite: Mantener una información actualizada y verídica para brindar un mejor 

servicio, así como regularizar todos los locales que por alguna razón no lo están  

Monto 2011 para acceder: Por locales del exterior $ 1,147.13 anual (por local) 

                                                 Por locales del interior $ 1,720.43 anual (por local)   

    

Responsable de brindarlo: Secretaria del H. Ayuntamiento 

      

Concesiones de derechos para puestos del Mercado Municipal  

ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO 

TRÁMITES 


